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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Milagro, con una superficie 
aproximada de 200-00-00 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL MILAGRO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140985  
de fecha 5 de marzo de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0319 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Milagro”, con una superficie 
aproximada de 200-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Caborca, Estado de Sonora, promovido por 
el C. Concepción Salgado Norzagaray, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Rosa Blanca del Desierto 

AL SUR: Oriol Salgado y ejido Rosa Blanca del Desierto 

AL ESTE: Ejido Rosa Blanca del Desierto 

AL OESTE: Ejido Rosa Blanca del Desierto y Oriol Salgado 

Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carricito, con una superficie 
aproximada de 04-26-42 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CARRICITO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140850  
de fecha 26 de febrero de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0316 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Carricito”, con una superficie 
aproximada de 04-26-42 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cumpas, Estado de Sonora, promovido por el 
C. José Elías González Noriega, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Luis Hoyos Quiroz 
AL SUR: Romualdo Abril Cruz 
AL ESTE: Callejón 
AL OESTE: Priciliano Abril Cruz 
Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Animas, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Villa Pesqueira, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LAS ANIMAS”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140853  
de fecha 26 de febrero de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0318 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Las Animas”, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Pesqueira, Estado de Sonora, promovido 
por el C. Patricio García Velásquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Villa Pesqueira 
AL SUR: Arturo Ortega Molina 
AL ESTE: Gaspar Sánchez Ballesteros 
AL OESTE: Gustavo García Lucero 
Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Cristóbal Fracc. A, con una 
superficie aproximada de 65-43-10 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAN CRISTOBAL FRACC. A”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140852  
de fecha 26 de febrero de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0315 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “San Cristóbal Fracc. A”, con una 
superficie aproximada de 65-43-10 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cumpas, Estado de Sonora, 
promovido por el C. José Jesús María Meza Figueroa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Santo Domingo 

AL SUR: Herederos Meza 

AL ESTE: Fidencio Meza Figueroa 

AL OESTE: Alicia Meza Figueroa 

Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Chinos, con una superficie 
aproximada de 2-26-93.5 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS CHINOS”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140911  
de fecha 27 de febrero de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0317 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Los Chinos”, con una superficie 
aproximada de 2-26-93.5 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cumpas, Estado de Sonora, promovido por el  
C. Florencio López López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Manuel López López 
AL SUR: Ejido Cumpas 
AL ESTE: Manuel López López 
AL OESTE: Ejido Cumpas y Faustino Molina Peralta 
Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Angostura, con una superficie 
aproximada de 06-68-69 hectáreas, Municipio de Altar, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA ANGOSTURA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ALTAR, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141492  
de fecha 21 de marzo de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0505 de fecha 20 de abril de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Angostura”, con una superficie 
aproximada de 06-68-69 hectáreas, ubicado en el Municipio de Altar, Estado de Sonora, promovido por el  
C. Jesús María Valdez Leyva, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan Quintana Arrona 
AL SUR: Juan Quintana Arrona 
AL ESTE: Terreno nacional 
AL OESTE: Camino de terracería 
Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de abril de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cartero, con una superficie 
aproximada de 01-29-59 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CARTERO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140851  
de fecha 26 de febrero de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal en Sonora para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0314 de fecha 22 de marzo de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Cartero”, con una superficie 
aproximada de 01-29-59 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cumpas, Estado de Sonora, promovido por el 
C. Edgardo González Martínez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Alejo Peralta Molina 
AL SUR: Efrén Reyes 
AL ESTE: Ana Cecilia Frisby Fimbres 
AL OESTE: René González Acuña 
Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico 
de información local “El Cambio”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Agraria con domicilio en Juárez número 148, esquina Santos Degollado, colonia Modelo de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2007.- El Perito Deslindador, Víctor M. Pérez Rascón.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio presunto baldío denominado El Cuatrero II, con una superficie aproximada  
de 08-80-22.646 hectáreas, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO BALDIO DENOMINADO EL CUATRERO II, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141534,  
de fecha 11 de marzo de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, 
la cual con oficio número 1518, de fecha 1 de agosto de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio baldío denominado  
El Cuatrero II, con superficie aproximada de 08-80-22.646 hectáreas, ubicado en el Municipio de Mexicali, 
Estado de Baja California, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Francisco Contreras Mora 
AL SUR: Francisco Contreras Mora 
AL ESTE: Ejido Heriberto Jara 
AL OESTE: Francisco Contreras Mora 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en el 
periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Representación Agraria con domicilio en avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, de la 
ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Mexicali, Baja California, el día 1 de agosto de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Braulio Ortiz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio presunto baldío innominado, con una superficie aproximada de 04-40-00 
hectáreas, Municipio de Mexicali, B.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO BALDIO DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140835,  
de fecha 21 de febrero de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 1535, de fecha 2 de agosto de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio baldío 
denominado innominado, con superficie aproximada de 04-40-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Mexicali, Estado de Baja California, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lote 48 colonia Cerro Prieto II 

AL SUR: Ejido Benito Juárez Ampliación 

AL ESTE: Lote 47 colonia Cerro Prieto IV 

AL OESTE: Lote 48 colonia Cerro Prieto IV 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en el 
periódico de información local de mayor circulación en la región, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Representación Agraria con domicilio en avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, de la 
ciudad de Mexicali, Estado de Baja California. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados, emitiéndose el presente en Mexicali, Baja California, el día 2 de agosto de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Braulio Ortiz.- Rúbrica. 


